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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Lorenzo Corrales Bravo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmlUlstraclOn
Pública, representada v defendida por el Abogado del Estado. contra la
resolución de 7 de febrero de 1986. que denegaba la declaraclOn de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa. se ha dictado sentenda con
fecha 18 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:
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ORDEN 413/38445/1988. d€ 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la seniellcia de la Audiencia
Nacional, diclada con fecha II de marzo de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
del Olmo Marrinez.

ORDEN 413/38447/1988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada COIl fecha 18 de marzo de 1988, en el
recurso cOrItencioso-adm:rzistralivo interpuesto por don
Emiliano Blasco Nú,jez.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una, como demandante. don Emiliano Blasco Núñez. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto contra la
resolución deneaatoria de la nulidad de la Orden de 5 de febrero de
1985. sobre retr~accjón de los efectos de su integración en la reserva
acti"a. se ha dictado sentencia con fecha 1S de marzo de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desesllmar y desestimamos el
presente recurso número 315.588 interpuesto por don Emiliano Blasco
Núñez, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la resolución denegatoria de la nulidad de la Orden de 5 de
febrero de 1985, en cuanto a los efectos económicos de su. pase a la
situación de reserv'a activa, actos que se confirman por ser ajustados a
derecho.

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.890 interpuesto por don Lorenzo Corrales
Bravo. contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la resolución de 7 de febrero de 1986. que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marLO,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como ¡lemandante, don José del Olmo Martínez, quien
postula por sí mismo; y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución que desestimó un recurso de reposición intepuesto contra la
Orden de 22 de abril de 1985. sobre retroacción de los efectos de su
integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con fecha 11 de
marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.492 interpuesto por don José del Olmo
Martínez, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Orden de 22 de abril de 1985. en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa. actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente. en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de contormidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.
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ORDEN 413/38442/1988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 21 de marzo de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Valeriano Torrecilla Maleo.

ORDEN 413/38444/1988, de 23 de mayo. por la que se
di¡;pone el cumplimiento de la sentenClQ de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de marzo de 1988. en el
recurso contencioso-admUtistrariru interpuesto por don
Lorenzo Corrales Bravo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Valeriana Torrecilla Mateo,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la resolución de 13 de enero de 1986, que denegaba la declaración
de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero 313.627 interpuesto por don Valeriana Torreci
lla Mateas, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la resolución de 13 de enero de 1986. que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de resen'3 activa, actos
que se confirman por ser aj ustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condt:na en costas.
Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1 982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

postula por si mismo, y de otra, como demanda, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.696, interpuesto por don José González
Toscano, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985. en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa. actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de. mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez. .

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo <3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

ORDE\' 413/38452/1988, de 23 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia

, Territorial de ,"ladrid, dictada con fecha 24 de julio de
1987. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Ildefonso Moreno Herrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una. como demandante, don lldefonso Moreno Herrero, quien postula
por si mismo. y de otra. como demandada. la Administración PUblica.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
de 13 y 24 de septiembre de ¡985, sobre percepción del sueldo integro
en lugar del reducido. se ha dictado sentencia con fecha 24 de julio de
1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

~(FaUamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don lldefonso Moreno Herrero.
contra la resolución dictada por la Secretaria Técnica del Ministerio de
Defensa. de fecpa 13 de septiembre de 1985. y de la Dirección General
de Mutilados. de 24 de septiembre de 1985. por medio de la cual denegó
la solicitud del recurrente. Comandante de ArtiUería. Caballero Muti
lado Permanent~ de Guerra. de percibir el sueldo Íntegro en lugar del
reducido que viene percibiendo así como el complemento por disponibi
lidad forzosa y la pensión de mutilación. en la forma instada por la parte
recurrente. confirmando la plena validez y eficacia de las Resoluciones
recurridas. Sin imposición de costas.
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ORDEN 413/38451/1988, de 23 de mayo, por la que se
diópone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Madrid, dictada con fecha 24 de marzo de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Enrique Orozco Orozco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Orozco <?r?zco,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adtmmstra
ción Pública, representada y defendida por el A~~.o del ~tado,
contra resolución de 10 de febrero de 1986, sobre aphcaCIon a munlados
en retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Crozco Orozco, en presunta y c~ntra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa, por las que se desestImaba la
petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado Pert1?-anente,
de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida para
los de su mismo empleo en situación de actividad, debemos declarar y
declaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordena
miento juridico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

ORDEN 413/38448/1988. de 23 de mayo, por la que se 15001
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (<<ha 21 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso--administratü'o interpuesto por don
Gaspar Delgado ehieón.

ORDEN 413/38450/1988. de 23 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 13 de abril de
1987. en el recurso contencioso--admlnistratim interpuesto
por don Ferm(n de Andres Gallego.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una. como demandante, don Ferm!n de Andrés Gall~o. quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada. la AdminIstración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución
de 26 de noviembre de 1985. sobre percepción del sueldo ínte~ro en
lugar del reducido que viene percibiendo. se ha dictado sentenCia con
fecha 13 de abril de 1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencíoso-administrativo interpuesto por la representación de don
Fermín de Andrés GalJego. contra la resolución dictada por la Secretaría
Técnica del Ministerio de Defensa. de fecha 26 de noviembre de 1985.
por medio de la cual denegó la solicitud del recurrente. Sargento de
Infantería Mutilado Permanente de Guerra. de percibir el sueldo integro
en lugar del reducido que viene percibiendo. por aplicación de lo
dispuesto en el artículo segundo de la Ley 911985. de 13 de julio de
PresupueSlos Generales del Estado, y siguientes Leyes. que estima están
en contra del artículo 20 de la Ley 5/1976 de 11 de marzo. Sin
imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Gaspar Delgado Chicón, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución de 19 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 12 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.701 interpuesto. por don Gaspar Delgado
Chicón, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la resolución de 19 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 12 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de'Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos .y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. O,. el Director 8eneral de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.
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